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ñLa violencia contra la mujer es quizás la más vergonzosa violación de los 

derechos humanos, no conoce límites geográficos, culturales o de 

riqueza.ò

Ex Secretario General de la ONU Kofi Annán 1996-2007- Premio Nobel de Paz 2001

ñLa igualdad de las mujeres y las ni¶as constituye un imperativo 

económico y social. Hasta que no se logre liberar a las mujeres y las niñas 

de la pobreza y la injusticia, todos nuestros objetivos : la paz, la seguridad, 

el desarrollo sostenible correr§n peligro.ò 

Secretario General de la ONU, Ban Ki- Moon



Misión de la Secretaría de las Mujeres de 
la Alcaldía de Medellín

En su condición de entidad rectora de las Políticas Públicas para las 

Mujeres Urbanas y Ruralesde Medellín esta Secretaría contribuye:

ï A la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y 
hombres.

ï A la disminución de prácticas discriminatorias que atentan 
contra el desarrollo político, social, económico y cultural de las 
mujeres del municipio de Medellín.

A travésdel diseño,implementación,coordinación,monitoreo y

asesoríade laspolíticas,planesy programasde la Alcaldíaa

travésde la Transversalizacióndel enfoquede equidadde género

en toda la municipalidad.



Solución política:

Redistribución 
equitativa de los 

recursos

Solución política:

Reconocimientode losderechos
de lasmujeres, por unacultura
valorativaque comprendapara
mujeresy hombres:

Equi-valencia(igualvalor)
Equi-potencia(igualpoder)

*INJUSTICIA DE 
GÉNERO:

La Distributiva  o 
socioeconómica

*Injusticia  
Cultural:
El Irrespeto, 
Desprecio, 
Subvaloración 
Estereotipos frente a 
lo femenino

INJUSTICIAS DE GÉNERO Y CULTURALES
NANCY FRASER

PLAN  DE IGUALDAD



VSeguras 
VAutónomas con capacidad para generar 

ingresos y controlarlos. 
VEmpoderadas  para hacer autorregulación 

de su fertilidad, vivir su sexualidad y 
tramitar y denunciar las violencias de 

género.
VReconocidas como ciudadanas plenas
VParticipando en igualdad de condiciones 

que los hombres en el mundo de lo público y 
compartiendo roles reproductivos.

VEjerciendo sus derechos y  cumpliendo con 
sus obligaciones y

VObteniendo iguales oportunidades que los 
hombres

LAS MUJERES QUE QUEREMOS



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2008-2011 
Medellín es Solidaria y Competitiva

ENFOQUES

V Enfoque de Derechos

V Poblacional y Diferencial

VEnfoque de Equidad de Género
Alcanzar la igualdad de derechos y oportunidades 

entre mujeres y hombres. 

V Enfoque Territorial

V Enfoque de Urbanismo Social 



ESTRATEGIA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DE 

LAS MUJERES



Estrategia de Seguridad Pública de las Mujeres 
2008 - 2011

άaŜŘŜƭƭƝƴ ŎƛǳŘŀŘ ǎŜƎǳǊŀ ǇŀǊŀ ƭŀǎ aǳƧŜǊŜǎΦ
Mujeres seguras para la ciudadέ



OBJETIVO

Promover una vida más segura para las 
mujeres de Medellín, en los espacios 

públicos y privados, con el desarrollo de 
medidas que les permita el efectivo acceso y 

garantía de sus derechos.



MARCO CONCEPTUAL

Á Indagarpor el lugarque ocupanlasmujeresen la definiciónde lo
seguroe inseguro.

Á Reconocerque sólo se construiráseguridadciudadanacuandose
tengan en cuenta las necesidadesy subjetividades de cada
personay colectivo.

Á Como "pacto de ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀάlas mujeres reivindicamos el
derecho a definir lo seguro y la forma como se resuelvenlos
conflictosdesdenuestrasnecesidadesy expectativas.

Á Romperla dinámicade un modelo profundamentemasculinoy
cuestionarmedidasde autoprotecciónque nos confinanal lugar
devíctimasprotegidas.

Seguridad Ciudadana
Enfoque de género

Enfoque de Derechos Humanos



COMPONENTES

1. Gestión del conocimiento, información, 
investigación y difusión

2. Fortalecimiento en justicia de género del 
Sistema Institucional de atención

3. Empoderamiento de las Victimas

4. Movilización Social



Se orienta a conocer la 
situación objetiva y la 

percepción de la seguridad 
de las mujeres en la ciudad, 
a través de los sistemas de 
información disponibles e 
investigaciones cualitativas 

y cuantitativas.

1. Gestión del conocimiento, información, 
investigación y difusión



Acciones

VSistema de Información de Género  y 
Desarrollo.

Investigaciones:
-Diagnóstico de Seguridad de Mujeres. INER. 

-Encuesta de Seguridad. CEO
-Feminicidios



2. Fortalecimiento en Justicia de Género 
del Sistema Institucional de atención

Mejorar la calidad de la
atencióna lasmujeresque
han sufrido VBG,
disminuyendo la
revictimización y
mejorandoel accesoa sus
derechos para el
restablecimiento de los
mismos.



ÅFortalecer la coordinación interinstitucional de las 
entidades y dependencias competentes en la atención, 
prevención y sanción de las VBG contra las mujeres, en 

el nivel central, comunal y corregimental.

ÅLiderar acciones para la cualificación de funcionarios y 
funcionarias con el fin de que incorporen el enfoque de 

género en la atención a mujeres víctimas de VBG.

2. Fortalecimiento en Justicia de Género del 
Sistema Institucional de atención

OBJETIVOS



Acciones y Programas

VConsejo de Seguridad Pública de las Mujeres
VCircuitos Institucionales - CLG
VCátedra de Justicia y Género
VConsultorios Jurídicos

VDiplomado Justicia de Género

VFortalecimiento CAIVAS y CAVIF


